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Aprueban los lineamientos para la realización de la actividad de inclusión registral: "Sunarp: trámites sin barreras"
Resolución de la Dirección Técnica Registral de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 008-2024-Sunarp-DTR

Lima, 9 de febrero del 2024

Vistos: la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 013-2024-Sunarp-SN del 24 de enero del 2024, el Informe N.° 003-2024-Sunarp-DTR-SOR del 07 de febrero del 2024 de la Subdirección de Gestión del Procedimiento Registral; y,

Considerando:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp) es un Organismo Técnico Especializado del Sector Justicia y Derechos Humanos que tiene por objeto dictar las políticas técnico administrativas de los Registros Públicos, estando encargada de planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema Nacional, en el marco de un proceso de simplificación, integración y modernización de los registros;
Que, el literal d) del artículo 59 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Sunarp señala como una de las funciones de la Dirección Técnica Registral la de emitir lineamientos dirigidos a los órganos desconcentrados para el desarrollo de la función registral, así como supervisar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas que en tales ámbitos se emita. Asimismo, en el literal l) del citado artículo, señala que la Dirección Técnica Registral tiene entre sus funciones la de diseñar y coordinar la realización de actividades de inclusión registral de órganos desconcentrados en el ámbito nacional y de la Sede Central;

Que, mediante Resolución de la Superintendencia Nacional de vistos se instituye en el artículo 1°, la nueva actividad de inclusión registral: "Sunarp: trámites sin barreras"; asimismo, en el artículo 2° de dicha resolución, atendiendo lo señalado en el párrafo precedente, se dispone que la Dirección Técnica Registral emita los lineamientos referidos a la ejecución de la citada actividad;

Que, conforme a lo expuesto precedentemente, la Subdirección de Gestión del Procedimiento Registral, mediante informe de vistos y en el marco de sus competencias concerniente a promover y evaluar, en coordinación con los órganos desconcentrados, la realización de actividades de inclusión registral en el ámbito nacional, para la creación y mejora de servicios y productos registrales, previstas en el inciso f) del artículo 66 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Sunarp, ha remitido a ésta dirección técnica el proyecto de lineamientos que tienen por objetivo establecer las acciones para la realización de la actividad de inclusión registral "Sunarp: trámites sin barreras", a partir de regular medidas destinadas a su planificación, difusión, ejecución y evaluación; la misma que se realiza previa coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario (INPE) y el Colegio de Notarios correspondiente al ámbito geográfico de la zona registral;

Que, esta Dirección Técnica concuerda con los lineamientos para la realización de la actividad de inclusión registral "Sunarp: trámites sin barreras", por lo que corresponde emitir el acto resolutivo de aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución de la Superintendencia Nacional del vistos;

Que, atendiendo a las consideraciones antes aludidas y de conformidad con lo previsto en los literales d) y l) del artículo 59 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 035-2022-Sunarp-SN;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación de lineamientos. Aprobar los lineamientos para la realización de la actividad de inclusión registral: "Sunarp: trámites sin barreras".

Artículo 2°.- Entrada en vigencia. Los lineamientos aprobados en el artículo 1°, entran en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo 3°.- Publicación. Disponer que la presente resolución se publique en la sede digital de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (www.gob.pe/sunarp), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Abel Rivera Palomino

Director Técnico Registral

Sede Central - Sunarp

Lineamientos para la ejecución de la actividad "Sunarp: trámites sin barreras"
I. Objetivo
Regular las actuaciones de los órganos desconcentrados y de la sede central para la planificación, difusión, ejecución y evaluación de la actividad de inclusión registral denominada: "Sunarp: trámites sin barreras".
II. Finalidad
Lograr la eficiente y eficaz ejecución de la actividad de inclusión registral "Sunarp: trámites sin barreras", en la medida que constituye una nueva estrategia de acercamiento de los servicios públicos registrales a la población penitenciaria, considerando la especial situación que transitan y ateniendo las necesidades de acceso a determinados trámites en el registro.

III. Base legal
3.1. Ley N.° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

3.2. Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N.° 035-2022-Sunarp-SN.

3.3. Decreto Supremo 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública.

3.4. Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 013-2024-Sunarp-SN.

IV. Alcance
Es de ámbito nacional y de aplicación por los jefes de las zonas registrales, así como por los diferentes funcionarios y servidores involucrados.

V. Responsabilidad
Son responsables del cumplimiento de los presentes lineamientos las jefaturas zonales, las jefaturas de las unidades registrales, las unidades de comunicaciones e imagen institucional, las unidades de tecnologías de la información, los registradores públicos y los demás funcionarios y servidores intervinientes, según sea el caso y de acuerdo a sus funciones específicas; así como los órganos de la sede central que coadyuvan en la coordinación, conducción y seguimiento del programa, de acuerdo a sus funciones.

VI. Disposiciones generales
6.1. Definición:
"Sunarp: trámites sin barreras" es una actividad de inclusión registral que promueve el acercamiento de la Sunarp hacia la población penitenciaria mediante la implementación de una oficina registral itinerante para prestar los servicios públicos como orientación, publicidad e inscripción de actos registrables, movilizando, para tal efecto, la logística y recurso humano necesario, previa coordinación con el Colegio de Notarios respectivo y el Instituto Nacional Penitenciario (INPE).

6.2. Objetivos a cumplirse:
Los objetivos de "Sunarp: trámites sin barreras" se logran a través de las siguientes actividades:

a) De orientación: brindando información sobre los servicios registrales que ofrece la Sunarp, con especial énfasis en los temas de interés de la población penitenciaria como el otorgamiento de poderes, constitución de empresas, entre otros.

b) De publicidad registral: para el ingreso y emisión de los diferentes servicios de publicidad registral.

c) De inscripción registral: para el ingreso y atención de solicitudes de inscripción.

6.3. Encargado de la actividad:
El encargado de la planificación, difusión, ejecución y evaluación de la actividad "Sunarp: trámites sin barreras" es el jefe de la zona registral; para cuyo efecto realiza las coordinaciones con el INPE y Colegio de Notarios, así como con sus respectivas unidades operativas, de acuerdo a sus funciones.

Es responsabilidad del jefe de la zona registral determinar el recurso humano y capacidad logística necesaria para la ejecución de las actividades a desarrollar.

6.4. Periodicidad y parámetros para la realización:
La actividad "Sunarp: trámites sin barreras" debe ser realizada una (1) vez al año por cada zona registral, siempre que se sujete a los siguientes parámetros:

a) Ubicación de un centro penitenciario en el ámbito geográfico de la competencia de la zona registral.
b) Coordinación y autorización previa del INPE que garantice la accesibilidad y seguridad de los profesionales que estarán participando.

c) Necesidad de servicios registrales por parte de la población penitenciaria de acuerdo a las coordinaciones previas realizadas con el INPE y Colegio de Notarios respectivo.

6.5. Modalidad de la actividad:
La actividad "Sunarp: trámites sin barreras" se brinda a través de la modalidad presencial, en un ambiente que disponga el INPE y que cuente con las condiciones de seguridad, técnicas y de aforo para la realización de las actividades señaladas en el numeral 6.2 de los presentes lineamientos.

6.6. Coordinaciones para su realización:
El jefe de la zona registral efectúa las coordinaciones internas y/o externas que permitan la realización de la actividad, atendiendo a los siguientes criterios:

a) Coordinaciones internas:
Disponer las acciones correspondientes a efectos que, mediante las áreas a su cargo tales como la unidad de tecnologías de la información, la unidad de comunicaciones e imagen institucional, la unidad de administración, entre otras, se cuente con el recurso humano, el equipo logístico e informático necesario que permitan cumplir con la actividad.

Asimismo, dispone las acciones de gestión interna respectivas, con la finalidad de determinar el número de registradores, abogados certificadores, y demás servidores que deban participar.

b) Coordinaciones externas:
(i) Con el INPE, para el levantamiento de información e ingreso de los servidores de la Sunarp al establecimiento penitenciario correspondiente, a efectos de verificar el ambiente designado, así como para la ejecución de la actividad misma.

(ii) Con el Colegio de Notarios correspondiente, con la finalidad de que presten el servicio notarial a la población penitenciaria a fin de viabilizar la formulación de solicitudes de inscripción.

(iii) Con otras entidades que, a criterio del jefe de la zona registral y el INPE, pueden coadyuvar a la realización de la actividad.

VII. Disposiciones específicas
7.1. Etapas de la actividad
La actividad "Sunarp: trámites sin barreras" tiene las siguientes etapas para su implementación y realización: (i) Planificación, (ii) Difusión, (iii) Ejecución; y, (iv) Evaluación de Resultados.

7.2. Planificación de "Sunarp: trámites sin barreras"
Consiste en las coordinaciones que se deben realizar con el INPE y el Colegio de Notarios respectivo, para que, según corresponda, se determine la elección del centro penitenciario con el respectivo espacio que garantice la seguridad del personal y ejecución de la actividad, el monitoreo sobre demanda de servicios registrales, la designación del notario y personal registral, el cronograma de actividades, entre otros.

Para dicho efecto, se podrán realizar, previa coordinación con el INPE, visitas al centro penitenciario respectivo para conocer la demanda del servicio registral, verificar las condiciones de accesibilidad donde se realizará la actividad, la eventual ubicación del personal registral y notario, la distribución del equipo informático necesario, entre otros.

7.3. Difusión de "Sunarp: trámites sin barreras"
Es el conjunto de acciones destinadas a sensibilizar a los internos/as y dar a conocer la ejecución de la actividad a partir de afiches ubicados en los establecimientos penitenciarios, previa coordinación con el INPE.

Asimismo, dicha etapa puede comprender la realización de capacitaciones previas sobre temas de interés por parte de los internos/as, como parte del cumplimiento de requisitos y/ condiciones para brindar el servicio de publicidad o inscripción registral durante la ejecución de "Sunarp: trámites sin barreras".
7.4. Ejecución de "Sunarp: trámites sin barreras"
Etapa en la cual se cumplen los objetivos señalados en el artículo 6°.2 del presente lineamiento, para ello se realiza, con la debida anticipación, el traslado del personal registral, informático y administrativo designado, al establecimiento penitenciario respectivo.

Asimismo, debe considerarse las acciones previas de instalación e implementación logística que permitan verificar el correcto uso de los sistemas informáticos, ubicación del personal, accesos, entre otros factores que garanticen el correcto desarrollo de la actividad.

La ejecución de la actividad se materializa mediante los siguientes servicios:

a) Brindar orientación sobre los procesos a seguir para generar exitosamente los trámites registrales.

b) Admitir solicitudes de inscripción registral y extender los asientos respectivos por parte del/la registrador/a que concurra

c) Expedir publicidad registral.

El personal designado registra a los participantes a través del reporte que se encuentra en el Anexo 1 de los presentes lineamientos.

La actividad concluye con la clausura, en la cual se debe dar cuenta de los logros obtenidos a través de los servicios públicos registrales brindados a los internos/as. Dicho evento podrá contar con la participación de funcionarios del sector, autoridades locales, representantes del Colegio de Notarios, según la coordinación realizadas con el INPE.

7.5. Evaluación de resultados "Sunarp: trámites sin barreras"
Es el balance realizado por la jefatura zonal sobre la ejecución la actividad, la cual debe incluir resultados numéricos de los participantes, de servicios registrales brindados, de consultas absueltas, entre otros datos que sirvan de insumo para elaborar el informe de evaluación de resultados que deberá ser dirigido a la Dirección Técnica Registral, a que se refiere el siguiente numeral.

7.6. Informe de evaluación de resultados:
La jefatura zonal remite en un plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la realización de la actividad un informe a la Dirección Técnica Registral sobre la ejecución de la actividad "Sunarp: trámites sin barreras", el cual debe contener, cuando menos, los siguientes aspectos:

- Descripción de la actividad.

- Actos materia de consulta más frecuentes.

- Cantidad de servicios de publicidad tramitados emitidos.

- Cantidad de solicitudes de inscripción presentados.

- Análisis situacional:

- Resultados, logros y dificultades.

- Conclusiones y recomendaciones.

- Anexos

- Cuadros estadísticos

- Fotografías, etc.

VIII. Disposición Complementaria Final
8.1. Adecuación en el Módulo de Registro de Programas de Inclusión Registral
La Oficina de Tecnologías, a requerimiento de la Dirección Técnica Registral, realiza la adecuación en el Módulo de Registro de Programas de Inclusión Registral, para efectos que, en el caso de la actividad "Sunarp: trámites sin barreras", se incorpore información respecto a la oficina registral que ejecutará el evento y la fecha de realización proyectada.

IX. Anexos
9.1. Anexo 1
	Registro de participantes

	Centro penitenciario:

	Actividad:

	Fecha de ejecución:

	N.°
	Nombre y apellido
	DNI
	Servicio brindado (*)
	Firma

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	(*) Orientación / Publicidad / Inscripción


Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 14 de febrero del 2024.
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